
Régimen de convivencia—Pautas generales 

Kindergarten - Ciclo lectivo 2011 

 

La finalidad del presente reglamento es establecer una serie de pautas de conducta que, 

respondiendo a los valores que el colegio promueve desde su ideario, hagan posible la sana 

convivencia y el buen desempeño en la vida cotidiana desde el nivel inicial. 
 

*Horario 
 

La puntualidad es nuestro objetivo, no sólo como una formalidad, sino también como de-

mostración de respeto y consideración por los demás y apunta a la formación de hábitos 

desde temprana edad.  

El horario de Kindergarten es: 
 

*Turno mañana: de 9:00 a 12:00 hs. 

*Turno tarde: de 14:00 a 17:00 hs. 
 

*Kinder 5  Turno mañana: 8:30 a 11:30 hs. 

  Turno tarde: 13:30 a 16:30 hs. 

*Almuerzo  
 

Las opciones son 3: 

(solo para Kinder 5) 

1-Retirar a los alumnos para que almuercen en su casa, regresando al colegio en el horario 

de entrada 13:30 hs. 
 

2-Traer vianda, para lo cual contamos con hornos microondas para calentar la comida, en 

dicho caso los alumnos deben traer vaso, cubiertos, plato y servilleta. Los niños deberán 

traer sus viandas en el horario de entrada. 
 

3– Almorzar utilizando el servicio de comedor para lo cual se envía el menú mensualmente a 

través del cuaderno de comunicaciones. 

 

Uniforme 
 

Verano: Short Verde 

  Chomba blanca con escudo 

  Zapatillas y medias blancas. 
 

Invierno: Delantal  naranja reglamentario 

  Polar verde con escudo 
 

Educación Física:  Short verde 

    Chomba blanca con escudo 

    Jogging verde con escudo 

    Zapatillas y media blancas 
 



 

NOTA: El uso del delantal es obligatorio, en días de calor los alumnos podrán concurrir con el 

short y chomba reglamentario. 

El jogging se usa los días de Educación física. 

Los días en que los alumnos no tienen Educación Física deberán vestir el delantal aunque tengan 

el jogging debajo del mismo. 
ES IMPORTANTE QUE TODAS LAS PRENDAS LLEVEN NOMBRE Y APELLIDO EN LUGAR VISIBLE 

(NO INICIALES) 

 

*Documentación: 

La documentación solicitada por Secretaría deberá ser presentada durante la primer semana de 

clases: autorizaciones de salida, ficha médica y ficha de datos del alumno. 
 

*Comunicaciones: 

Es muy importante que traigan el cuaderno de comunicaciones todos los  días ya que es el medio 

de comunicación mas directo entre la casa y el Jardín. No deberá ser utilizado para enviar men-

sajes a otros padres. Para facilitar la comunicación entre las familias entregaremos una lista con 

los teléfonos y e-mails de los alumnos del grupo. 

Les pedimos que por favor firmen todas las notas para poder verificar que fueron recibidas, y 

coloquen fecha en sus comunicaciones, para evitar confusiones. 

También se envían las comunicaciones via e-mail, les pedimos revisar diariamente el correo elec-

trónico. 

Las entrevistas con la maestra, el Dto. de Orientación, o con la Dirección se solicitan preferen-

temente a través del cuaderno de comunicaciones, telefónicamente o vía e-mail. Se les enviarán 

opciones de día y horario para su elección y posterior confirmación. 

 

*Salidas: 

Deseamos aclararles que no se entregará ningún alumno sin excepción a persona alguna que no 

sea la habitual y autorizada por nota escrita, incluido los parientes cercanos. 

Cuando el alumno es retirado por una persona distinta de quien lo hace habitualmente, se deberá 

informar por nota escrita y firmada por los padres. Sin ésta autorización escrita y presentación 

del DNI, los niños no podrán cambiar la rutina normal de salida. 

Les informamos que el colegio no puede aceptar autorizaciones de salidas de sus hijos por medio 

de llamados telefónicos, mails o fax. 

Todas las salidas educativas están autorizadas para todo el año igual que Club de amigos, en el 

legajo de cada alumno y serán notificadas a los padres con anticipación por medio del cuaderno 

de comunicaciones.  Deberán firmar la autorización para que sus hijos puedan realizar el paseo. 

Les pedimos que en el caso de solicitar que nos envíen el dinero  para abonar las entradas o el 

transporte, lo hagan en un sobre cerrado con el importe justo, con nombre y apellido abrochado 

en el cuaderno de comunicaciones, y no suelto, para evitar inconvenientes. 

 

*Cumpleaños: 

Cuando las mamás deseen que se peguen invitaciones de cumpleaños en los cuadernos de comuni-

caciones deberán enviarlas con una semana de anticipación a fin de evitar superposiciones, sin  

nombre y para todos los alumnos de la sala. 

Los festejos de cumpleaños dentro del Kinder en todas las salas se limitan al envío de una torta 

para compartir durante la merienda, previa consulta con la maestra para coordinar que no se su-

perponga con algún paseo u otra actividad planificada. No se festejan cumpleaños en el jardín. 



En el caso de cumpleaños deberá tener la autorización específica para dicha oportunidad. 
 

*Juguetes/Accesorios  

Los alumnos no deberán traer ningún tipo de juguete, salvo en las oportunidades en las que las maestras 

lo requieran. De esta manera evitaremos inconvenientes, roturas o pérdidas. 

Tampoco nos hacemos responsables por alhajas, relojes o elementos tecnológicos de ningún tipo. 
 

*Enfermedades 

Los alumnos que presenten cuadros de enfermedades infecciosas o contagiosas (incluso conjuntivitis), 

deberán comunicarlo a la Dirección para prevenir el contagio, y no podrán ingresar al Kindergarten hasta 

presentar el alta con certificado médico. 

La toma de medicamentos por parte de los niños bajo tratamiento médico es de absoluta responsabili-

dad de los padres, razón por la cual solicitamos no delegar en el personal de Kindergarten la administra-

ción de los remedios. 
 

*Pediculosis 

Periódicamente se harán controles de pediculosis. Rogamos realizar la revisación previa y tratamiento, si 

fuera necesario. 

Todos los alumnos deberán tener el cabello en condiciones de limpieza y prolijidad (sin liendres, vivas o 

muertas) y las nenas con el pelo recogido. 

En caso de detectarse liendres cuando el alumno está en el Kindergarten, los padres serán notificados y 

deberán retirar al niño en el menor tiempo posible para iniciar el tratamiento correspondiente. 

 

*Actividades deportivas 

Para poder iniciar las actividades de natación (optativas) y educación física, los alumnos deberán haber 

presentado la ficha médica completa y certificada por el médico pediatra. 

La misma se puede bajar de nuestra página web o solicitarla  a dirección. 
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Por la presente doy conformidad al reglamento interno que he leído en su totalidad. 

 

Nombre y Apellido: 

 

DNI: 

 

Firma del responsable: 

 

Aclaración de firma: 

 

Fecha: 


